
 

 



 

 

 



 

                                                           
1 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José): Artículo 26. Desarrollo Progresivo. Los Estados Partes se comprometen a 
adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante la cooperación internacional, especialmente económica y técnica para lograr 
progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, 
contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de los recursos 
disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados. 
2 

Convención Interamericana sobre personalidad y capacidad jurídicas en el derecho internacional privado: Artículo 1°  
3 Código Civil Federal (Consulta 24 de octubre de 2022). Visible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/2_110121.pdf 



 

 

                                                           
4 Gaceta Oficial del Distrito Federal, de fecha 17 de agosto de 2015. (Consultada el 24 de octubre de 2022) Disponible en:  
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/0dfe0f2c2728da104e72f26974d2ad23.pdf 



 

 

                                                           
5 Véase los numerales 290 al 299 de la Recomendación, fojas 81 a 84. 
6 Gaceta Oficial del Distrito Federal, de fecha 30 de diciembre de 2015. (Consultada el 20 de octubre de 2022) Disponible en 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/004a1c873f29b1dfd01af6580fbf1c38.pdf 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
7 Véase el numeral 7º de la Recomendación, foja 25  



 

 

 


